
En la escritura académica, el autoplagio se entiende como la práctica de un autor
de reutilizar, total o parcialmente, un trabajo previo —publicado por sí mismo—,
como si fuera original y sin la debida citación.

En salvaguarda de la ética y cuidando que los lectores reciban información
original y transparente, aunque el trabajo sea de su propiedad, usted debe
citarse y referenciarse. Para esto, tenga en cuenta lo siguiente:

Su nuevo trabajo debe retomar, únicamente, la información previa necesaria.
Cuando sea posible, ubique el material autocitado en un solo párrafo o en
pocos párrafos.
Debe encontrar un equilibro al reanalizar datos propios de un trabajo
publicado con anterioridad.
Si el material hace parte de su tesis doctoral o de maestría y esta no se
publicó de manera oficial con alguna editorial, usted debe dar crédito al
proyecto del cual surgió la información en la nota al pie del título de su nuevo
trabajo o en la nota de autor.
Las autocitas siguen el formato prestablecido: Apellido del autor (año);
(Apellido del autor, año).
El formato para las referencias dependerá del tipo de fuente en la cual el
trabajo se haya publicado.
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